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ORDENANZA N° 5663/2025

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Los Sres. Elena del Carmen Balladares, Graciela Beatriz Balladares y Jorge 
Roberto Balladares, resultan ser propietarios de los inmuebles catastral mente 
identificados como: Ciro. XVII, Seco. A, Ch. 43 y 57 del Partido de Trenque Lauquen, 
Partidas inmobiliarias 659 y 660 (107).

Que si bien no consta en el título de propiedad, según planos, la Chacra N° 57 se 
encontraría afectada por el trazado de una calle, que separaría físicamente las chacras 
43 y 57 (calle identificada con el N° 36). Sin embargo, dicha calle rural nunca fue 
materializada, toda vez que el paso, por usos y costumbres, se materializó efectivamente 
en una calle oblicua, materializada de hecho, que atraviesa la misma Chacra 57.

En dichas condiciones, a fin de regularizar dicha situación, los propietarios han 
solicitado sé desafecte el espacio reservado por plano a calle, nunca materializada, 
cediendo, a cambio, el espacio qué siempre fuera utilizado como tal, equivalente a una 
superficie estimada de 1 ha 57a. 63ca (Exp. N° 6624/2025 HCD.).

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

TRENQUE LAUQUEN ACUERDA Y SANCIONA CON FUERZA DE LEY LA 
PRESENTE:

O R D E N A N Z A

Artículo 1°.-) Autorízase a la Municipalidad de Trenque Lauquen a proceder a suscribir 
con los Sres. Elena del Carmen Balladares, Graciela Beatriz Balladares y Jorge Roberto 
Balladares el convenio que como Anexo I se adjunta a la presente.

Artículo 2°.-) Una vez suscripto el instrumento indicado en el artículo que antecede, 
acéptase la cesión en favor de la Municipalidad de Trenque Lauquen, de una superficie 
de 1 ha 57a. 63ca., ubicada dentro del inmueble catastral mente identificado como: Circ. 
XVII, Secc. A, Ch. 57, Partida inmobiliaria 660 (107) con destino a su afectación como 
parte de la calle rural 36.

Artículo 3°.-) Desaféctase el espacio por plano reservado a calle rural 36, 
correspondiendo que el mismo se incorporé al dominio de los particulares.

Artículo 4°.-) A fin de ilustrar la cesión y desafectación aludidas, incorpórase como Anexo 
II, integrante de la presente, croquis de ubicación y detalle.

Artículo 5°.-) Los trámites y gastos que irroguen tanto la generación de la nueva calle 
como su afectación, para su correspondiente aprobación e inscripción registra!, se 
encontrarán íntegramente a cargo de los propietarios, autorizándose al titular del 
Departamento Ejecutivo a la suscripción de los instrumentos en los que la intervención 
de la Municipalidad de Trenque Lauquen fuera necesaria para la materialización de los 
términos del presente acuerdo.
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III
Por su parte quedará a cargo de La Municipalidad el trámite correspondiente para la 
desafectación de la reserva del espacio destinado a calle no materializada en las 
condiciones indicadas en la presente, quedando a cargo de los particulares los gastos 
que pudieran devengarse para la transmisión de dominio a los mismos

Artículo 6°.-) Comuniqúese, regístrese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
TRENQUE LAUQUEN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

Concejo Deliberante
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CONVENIO CESIÓN DE ESPACIO PARA AFECTACIÓN CALLE RURAL Y

DESAFECTACIÓN DE RESERVA

■ ■■■ k ■■ - •
Circ. XVII Secc. A Ch. 43 y 57. Trenque Lauquen
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-  . r  ’< -Entre la MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN, representada! por el¡ 

INTENDENTE MUNICIPAL, Ing. Agr. Francisco Recoulat, D.N.I. N° 35.097.158, " 

con domicilio legal y especial en Bvard. Villegas N° 555 de Trenque Lauquen; e n ‘ 

adelante "LA MUNICIPALIDAD" por una parte; y por la otra los Sres.

Carmen Balladares, por derecho propio y Jorge Roberto Balladares, quien actúa

p o r  derecho propio y en representación de su hermana Graciela Beatriz
-c* ;-  ■ •.i.i-r  . ... • •

Balladares, con domicilio especial a los efectos del presente en calle 9 de Julio ~ r
■

314 de Trenque Lauquen, en adelante "LOS PROPIETARIOS", se c o r " - * -  

celebrar el presente acuerdo:

• ••-¿;- • Antecedentes

Los Sres. Elena del Carmen Balladares, Graciela Beatriz Balladares 'y  J órge i  ’ • ,< - : •■■■""' ■ 

^  Roberto Balladares, resultan ser propietarios de los inmuebles catastralmenté
C 5 ^  .V* V - : • • • ' • ’ * . , . . . . .  .j iivT-T •

- E J  í-  ̂ .I identificad os como Circ. XVII Secc. A Ch. 43 y 57 del Partido de Trenque
- -  -  -  -  -

• ... ■_ > , VS  ^  H Lauquen, Partidas inmob. 659 y 660 (107).

g . . Que si bien no consta en el título de propiedad, según planos, la Cha 

§  se encontraría afectada por el trazado de una calle, que separaría físicamenteTTT^

- las chacras 43 y 57 (calle identificada con el N° 36). Sin embargo, dicha calle

rural nunca fue materializada, toda vez que el paso, por usos y costumbres, s e j b — ■;

materializó efectivamente en una calle oblicua que atraviesa la misma Chacra r

r::-. v̂ : En djchas condiciones, se han presentado los propietarios ante la M un ic ipa lidad^'

S  S \  de Trenque Lauquen a fin de regularizar dicha situación, solicitando se desafe<^ .̂ .':¿
r  \b  \  el espacio reservado por plano a calle, cediendo, a cambio, el espacio^ q ü e i ^  4>  • •

~   ̂ CQ " " j X-.*■ ■ TJ l— ‘ ■■•r . •-  O'cco.
*rO  •— ¡SíívítW Í
§  siempre fuera utilizado como tal, equivalente a una superficie estimada de 1 ha^7 “

57a. 63ca. • b ';' ' ■ . .

i :... :,::.v£T"’. Por lo expuesto, se procede a suscribir el presente acuerdo, en ua#qdp,dei¿¿ ¿ ¿ v

conformidad con las cláusulas que se transcriben a continuación: .
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supgdpda l||!a3

e ii. í fe ip e n q u é

se tendrái^poiwálidás;

de : Trenqüev ̂ Lauqüéff^ 

ju risd icc iónqué% údierá

:'/. :;r.i':3r.v. :■••>..
•. ? -•. • v̂ r'Ó'v; %js '¿'. • '•.*: í ¿ > : •

M aitaS ithis

instrumento^qúe

de.lanüévá^ealle

' ----■

Primera: Los Propietarios ceden a la Municipalidad de ~í

superficie de 1 ha 57a. 63ca., ubicada dentro del inmueble catastra lm ente^^:::--; -  

identificado como XVII Secc. A Ch. 57, Partida inmob.;660*( * í ^^• 

su afectación como parte de la calle rural 36.

Segunda: Por su parte, la Municipalidad de Trenque l^ u q u @ rL ^ 6 ti^ Í^ ÍÍÍ^ É S ? '^  ' ̂
ofrecida y se compromete a llevar adelante las gestiones que resulten, n p ^ s a r ia s f-  -  ~ •.....

:;Á:para emitir el acto administrativo correspondiente mediante el cual seformalice ^  

la aceptación y, consecuentemente, se desafecte el espacio por plano;reservad0& - - Í - :  ^ . 

a calle rural 36, correspondiendo que el mismo se incorpore al d o r m S K ^ ¡ t ó i ^ | S ^ Í :̂  

todo ello ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante.

• A  fín de ilustrar la cesión y desafectación aludidas, se procede a anéxarP- ^ ' 

al presente croquis de ubicación y detalle de lo conven 

parte del presente como Anexo I.-

Los trámites y gastos que irroguen tanto la 

afectación,, para su correspondiente aprobación e inscripción 

se encontrarán íntegramente a cargo de Los Propietarios, com prom etiéndosela^ 

de Trenque Lauquen a la suscripción d e j.p s jn s t ju ^  

su intervención, fuera necesaria para la materialización de los términos 

^^ r^ fe .n te . acuerdo. , V . . . -

------  Por su parte quedará a cargo de La Municipalidad el trarhife^

Honorable Concejo Deliberante y planos correspondientes,

de la reserva del espacio destinado a calle no materializada en.^laa^con.dMoñéss^)̂ -">SíüS®ííí—. - ' i ' ~  ... .... • •••• s.
Ja Cláusula Segunda, quedando a cargo de Los.¿Prppi§tanó®|(^ •;

- gastos que pudieran devengarse para la transmisión de dominio a los m is m o s ^ ^ & —

• •ro : Quinta: La validez y ejecución del presente convenio 

aprobación por parte del Honorable Concejo
Proyecto de Ordenanza que a tal fin se elevará

co ...  ....
o 'l¿ S r  Sexta: A todos los efectos legales derivados de este con
r ~  CD >

'¿'r: por.constituidos los domicilios “ut supra” detallados, donde
;.*'r ;l jjú /

todas las notificaciones allí cursadas, sometiéndose 

^yüns«diccipnv ordinaria del Departamento Judicial de 

... renunciando expresamente a cualquier fuero y/o

.'.vi' !
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contencioso administrativo.-
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11 ifiŜ  i v

i c¿ v*. '■>' • ̂  }•<? ̂ j.y:•? ■•<►%•-.-. •. —
,.i,-- s,:i-»j }‘  rr* r¿”**vr<̂  v* '¥*■*#’ *'’ ’•• X '  '"v __.., ; -'•■■--̂ tv¡̂ ^tU ^i:'~;'-:':''''1-  £-------. .  ............. .... ..................... v

HONORABLE COHOJO 
DELIBERANTE

í k o r ¡ lAJcue

? for?tfWjvt

&*S'5wr¡

s i i ^ S S S f '
f l S B Í Í | M ¡

;iL«..:̂v:L

m m m w m

W&0&MS lÉ í i i ;

r-r-'O.i!

•*/jV ',5vj,.,',>j/í,7s'*: :',î rd,*ciT'5’V'\ *•',• ’ %*. ’¡
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TRENQUE LAUQUEN, 05 de Agosto de 2.025.-

DECRETO N° 02168/2025.- 

VISTO:

La Ordenanza N° 5663/2025; y,

CONSIDERANDO:

Que se debe proceder a su promulgación.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE TRENQUE 

LAUQUEN, en uso de las facultades legales que le son propias:

D E C R E TA:

ARTÍCULO 1°.- Promúlgase la Ordenanza N° 5663/2025, sancionada con fecha cuatro (04) 

de Agosto de 2.025 y recibida por este Departamento Ejecutivo el día cinco (05) de Agosto 

deLán^en curso. -

ARTÍCULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial, comuniqúese, notifíquese, regístrese y 

cumplido archívese.-

Dr. Martín I. BpRRAZÁS
Secretario de\¡3obiemo

Francisco RECOULAT 
Intendente Municipal de Trenque Lauquen
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